
CODIGO DE CONDUCTA 
 

 
PARTE I: COMPROMISO  
Si es miembro de un equipo / escuadrón, se espera que cumpla con este compromiso. Si elige no continuar 
como miembro, se debe seguir este procedimiento de salida:   

1.  El entrenador y el atleta o participante deben reunirse para discutir la decisión de cancelar la 
membresía del equipo o escuadrón.  

2. Proporcionar notificación al director deportivo.  
3. Confirmación por parte del entrenador de que el equipo entregado por la escuela ha sido devuelto y 
una lista de obligaciones financieras entregada a la oficina financiera. 

PARTE II: REGLAS KSHSAA Todos los participantes de la actividad cumplirán en todo momento con las 
reglas aplicables de KSHSAA, incluida, entre otras, la Regla 14, cuya copia se adjunta..   

 
PART III: asistencia Para participar en la práctica atlética y / o competencia y otras actividades patrocinadas 

por la escuela, el estudiante debe asistir al menos la mitad del día escolar. Las excepciones incluirán lo 
siguiente:   

1.  Excursión patrocinada por la escuela. 
2. 2. Emergencia familiar.  
3. 3. Comparecencia ante el tribunal.  
4. 4. Nombramiento profesional 

verificado.   

PARTE V: Suplementos para mejorar el rendimiento- Los departamentos de atletismo de las Escuelas Públicas 
de Lawrence tienen las siguientes creencias con respecto al uso de suplementos para mejorar el rendimiento 
(incluidos, entre otros, por ejemplo, creatina, suplementos de proteínas, Ripped Fuel, testosterona) por parte de 
nuestros estudiantes atletas.: 
 

1. Creemos que lo mejor para cada estudiante atleta es buscar el consejo de su médico personal y, en 
colaboración con la familia, tomar una decisión informada sobre el uso de suplementos para mejorar el rendimiento 
distintos de los esteroides anabólicos. 

2. Creemos que para convertirse en un estudiante atleta completo, el individuo debe comprender y ejercer una 
sólida ética de trabajo. 

3. Esperamos que a través de esta ética de trabajo, el atleta o participante desarrolle un verdadero compromiso, 
dedicación y pasión por su deporte o actividad. Esto incluye NO tomar atajos para lograr sus objetivos. 
De acuerdo con las regulaciones de la Asociación de Actividades de Escuelas Secundarias del Estado de Kansas, 
cualquier estudiante que use esteroides anabólicos no es elegible hasta que se proporcione evidencia médica de 
que su sistema está libre de esa droga. El costo de la evaluación para la reinstalación debe ser pagado por el padre 
/ tutor o el estudiante..   

PARTE VI: SANCIONES PARA ESTUDIANTES BAJO LA INFLUENCIA DE DROGAS ILEGALES, 
SUSTANCIAS CONTROLADAS NO PRESCRITAS, ALCOHOL Y TABACO (Poliza JCDAA) 

 
El cumplimiento de esta política no termina con el cese de una temporada de actividad en particular. Las infracciones 
se acumulan de una temporada de actividades a otra y de un año a otro (grados 7-8 y luego se restablecen para los 
grados 9-12 en una carrera interescolar). Todas las infracciones son acumulativas y no terminan con una temporada 
deportiva o año escolar.  

PARTE IV: SUSPENSION  Los estudiantes en suspensión fuera de la escuela o en la escuela no pueden participar o 
asistir a la práctica o competencia en la fecha de la suspensión y hasta que los administradores de la escuela y el 
entrenador los reincorporen como estudiantes en regla. Las escuelas individuales gestionarán las suspensiones 
 
 
.   

Debido a que el uso de alcohol, drogas ilegales y tabaco es perjudicial para la salud y el bienestar de las personas y 
debido a que el uso de alcohol y drogas ilegales y la compra de productos de tabaco son ilegales para los adolescentes 
de Kansas, el uso de dichas sustancias por cualquier Lawrence Está prohibido participar en actividades del distrito 
escolar 
.   Con la excepción de que los medicamentos recetados sean utilizados solo por el estudiante nombrado en la receta, el 
uso, distribución, posesión o estar bajo la influencia de drogas ilegales, incluidos esteroides anabólicos, alcohol o tabaco, 
dentro o fuera de la propiedad escolar, se considerará un problema. violación de esta política una vez que un estudiante 
se convierte en miembro de un equipo atlético escolar o escuadrón relacionado.  



Se seguirán los siguientes procedimientos y sanciones con respecto a las violaciones de esta Política:  

Tras la primera supuesta violación: El administrador de la escuela llevará a cabo una investigación. El administrador de la 

escuela llevará a cabo una audiencia después de notificar al estudiante y al padre / tutor sobre la posible infracción. Si, después de la 

audiencia, se determina a juicio del administrador que ocurrió una violación, el estudiante será suspendido inmediatamente o al 

comienzo de la próxima temporada por el 25% de la temporada (basado en el número de juegos *) , para la competencia deportiva o 

de actividad, a menos que el estudiante no sea elegible para participar bajo las reglas de KSHSAA 

 
.  Tras la segunda supuesta infracción: el administrador de la escuela llevará a cabo una investigación. El administrador de la 

escuela llevará a cabo una audiencia después de notificar al estudiante y al padre / tutor sobre la posible infracción. Si, después de la 

audiencia, se determina a juicio del administrador que ocurrió una segunda violación, el estudiante será suspendido de participar en 

actividades patrocinadas por la escuela y / o competencias por el 50% de la temporada (basado en el número de juegos * ), a menos 

que el estudiante no sea elegible para participar bajo las reglas de KSHSAA.   

Sobre la tercera y posterior alegada El administrador de la escuela llevará a cabo una investigación. El administrador 
de la escuela llevará a cabo una audiencia después de notificar al estudiante y al padre / tutor sobre la posible infracción. 
Si, después de la audiencia, se determina a juicio del administrador que ocurrió una tercera violación, el estudiante será 
referido al Comité de Revisión de Actividades que es designado por el Superintendente o su designado, para determinar 
la duración de la suspensión. de atletismo / actividades. 

Self-Disclosure:  Una primera revelación de sí mismo resultará en que el estudiante sea suspendido el 10% de la 

temporada (según el número de juegos *), o un mínimo de un juego. Se notificará al padre / tutor de la divulgación y la 
duración de la suspensión. Una segunda autorrevelación se convierte en una primera infracción según los 
procedimientos descritos anteriormente 

 
Regreso a practica:  Tras la determinación de que un estudiante ha violado el Código de Conducta, el administrador 

de la escuela puede determinar que lo mejor para el estudiante es continuar practicando con el equipo durante el 

período de suspensión. Si la infracción fue una infracción relacionada con las drogas, el alcohol o el tabaco, el 

administrador de la escuela puede recomendar o requerir, según corresponda, una evaluación por parte de una agencia 

autorizada de drogas y alcohol para ayudar al estudiante con estrategias para evitar más infracciones. Este 

asesoramiento puede ser una condición para volver a la práctica. El administrador de la escuela trabajará con el padre / 

tutor para determinar si los servicios basados en la escuela están disponibles y son apropiados o si es aconsejable que 

el estudiante sea visto por una agencia externa. 

 
* Al calcular el número de juegos que se suspenderán, los números se redondearán al entero más cercano. 
number. (ex. 25% of a 14 game season would be 3.5 games, student would be suspended 4 games) 

PART VII: CONDUCTA CRIMINAL, CARGOS Y CONDENAS  

Debido a que la administración, el director atlético, los entrenadores, patrocinadores y patrocinadores del Distrito Escolar de Lawrence 

están preocupados por el comportamiento de los estudiantes involucrados en actividades interescolares y otras actividades 

extracurriculares, excepto lo dispuesto anteriormente, los siguientes procedimientos y sanciones se aplicarán cuando los estudiantes 

los miembros de equipos deportivos escolares, organizaciones espirituales u otras actividades extracurriculares de la escuela 

participan en conductas que constituirían un delito, o son acusados y / o condenados por un delito menor o grave. (A) Cuando un 

estudiante sea acusado por las autoridades policiales municipales, estatales o federales de comisión de un delito, si la administración 

tiene motivos para creer que existe una base sustancial para el cargo y que la continuación de las actividades interescolares u otras 

actividades extracurriculares podría afectar negativamente la escuela, el estudiante, o afectar adversamente la actividad, el personal 

de la escuela y otros estudiantes, el estudiante será suspendido de todas esas actividades en espera del resultado del caso. 

 Si el estudiante es declarado inocente en un tribunal municipal, estatal o federal del cargo, o si se desestima el cargo (que no sea de 

conformidad con un acuerdo de desvío), el estudiante será reintegrado inmediatamente para participar en tales actividades. Si el 

estudiante es declarado culpable o se declara culpable de un delito grave, o entra en un acuerdo de desvío relacionado con el cargo 

del delito grave, pero está en regla según lo determinado por el Comité de Revisión de Actividades en las Escuelas Públicas de 

Lawrence, y ha cumplido con los requisitos de elegibilidad como establecido por la Asociación de Actividades de Escuelas 

Secundarias del Estado de Kansas, el estudiante puede ser reintegrado a la participación en tales actividades, sujeto a las siguientes condiciones 

:   1. 1. A partir de entonces, el estudiante no es acusado ni declarado culpable de otro delito, y no ha celebrado un acuerdo de 
desvío con respecto a otro delito. 

2. 2. El estudiante sigue demostrando un comportamiento adecuado, tanto dentro como fuera de las clases en las Escuelas 
Públicas de Lawrence, incluidas las actividades escolares, actividades extracurriculares, eventos deportivos, bailes, 
asambleas, etc. 

3. 3. El estudiante no es retirado de ninguna clase como resultado de un comportamiento perturbador o no recibe una 
suspensión fuera de la escuela o en la escuela por el resto del tiempo que el estudiante asiste a las Escuelas Públicas de 
Lawrence. 

4. 4. La administración determina que la participación del estudiante no representará una amenaza para la seguridad o el 

bienestar de otros estudiantes y el personal de la escuela, ni afectará negativamente a la escuela o la actividad..  


